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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

9744 Resolución de 24 de julio de 2017, de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar, por la que se aprueba la Estrategia de Adaptación al 
Cambio Climático de la Costa Española.

Desde el año 2004, la adaptación al cambio climático ha sido un objetivo prioritario 
para España, debido a la elevada vulnerabilidad de la costa española frente al cambio y la 
variabilidad climática. Desde el punto de vista jurídico, la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, introdujo una regulación específica para afrontar con garantías la lucha contra 
los efectos del cambio climático en el litoral.

Entre otras cuestiones, su disposición adicional octava establece la obligación del 
entonces Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de proceder a la 
elaboración de una estrategia para la adaptación de la costa a los efectos del cambio 
climático en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley. Se señala igualmente 
que dicha estrategia se someterá a Evaluación Ambiental Estratégica, en la que se 
indicarán los distintos grados de vulnerabilidad y riesgo del litoral y se propondrán medidas 
para hacer frente a sus posibles efectos.

De acuerdo con ello, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente redactó la Estrategia de 
Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española, que ha sido sometida al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria según lo previsto en la 
Sección 1.ª del Capítulo I del Título II de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental.

Con fecha 12 de diciembre de 2016, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente emite 
Resolución por la que se formula declaración ambiental estratégica favorable de la 
Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española, concluyéndose que, 
cumpliendo los requisitos ambientales que se desprenden de la Declaración Ambiental 
Estratégica, no se producirán impactos adversos significativos.

En virtud de todo ello, resuelvo:

Primero. Aprobación y objeto de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la 
Costa Española.

1. Se aprueba la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española, 
elaborada según lo dispuesto en la Disposición Adicional octava de la Ley 2/2013, de 29 
de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas.

2. La Estrategia tiene por objeto incrementar la resiliencia de la costa española al 
cambio climático y a la variabilidad climática, así como integrar la adaptación al cambio 
climático en la planificación y gestión de la costa española.

Segundo. Publicidad de la aprobación de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático 
de la Costa Española.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, en el plazo de 15 días desde la aprobación de esta Estrategia se 
procederá a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución de 
aprobación junto con la documentación referida en dicho artículo. El contenido de la 
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Estrategia estará disponible en la página web del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente (http://www.mapama.gob.es/es/).

Madrid, 24 de julio de 2017.–La Directora General de Sostenibilidad de la Costa y del 
Mar, Raquel Orts Nebot.
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